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ftDVERTENCÍR IMPORTANTE PREeiO DE SUSCRiPeíOH TARIFA DE 1NSER@I0NZÍ

iiss leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse es
!ss Boletines Oficiales se han de mandar al Jefe político
íespsetiyo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de
tes mencionados periódicos.

(Real orden de 6 de Abrilde 1868 )

Osntros oficiales db Madbib.
—

IiloTado a doaudlio: al atea,
8 pesetas; trimestre, 8) semestre, 18, y nn año, 88.

Oficiales fubra db Madrid.— Trimestre, 18 pesetas; semes-
tre, 24, y nn año, 48.

DiputacióE Proviaaial, liase a fiaesida.. 0,80 asaalas.
ídem jndieisles, linea e fraoeiÓB...,...,. s 1,00

—
ídem oficiales, linea a ftraaeióa............ 0,90

—
ídem partimlancs , 1,10

—
Anancios axoeedeniei 4o la Xxealsatlaiat

Particulares.— En esta Capital, llevado a domÍ3Ílio, 12 pesetas
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al ario, y fuera do «Ha. 1Bal trimes-
tre, 3 0 al semestre y 80 al año.Se publica todos los días, «xoepio los domingos

OFICINAS: PELIGROS, 3. entresuelo derecha
TBLKFONO 12.642.— APARTADO 3S0

OB I)IE» A DOCE Y D» I^BS A SBIS

Se admiten Suscripción*» en le AdxMníütrtKsió* <íel Bot<aTÍN,
calle de Peligros, 3, entreaoelo derecha.

—
Fnera de asta Capital,

directamente por medio de carta a 1» Administrados son inclusión
del importe del tiempo de abono «s letrs de fácil cobre

Humar» tueftt. St «intta»»

A particular»», 80 «Mtta»»

P&RTE OFICIAL Las prórrogas, subarriendos, subro-
gaciones, cesiones y retrocesiones de
la misma clase de arrendamientos, sa-
tisfarán el impuesto, siempre que
consten en documento de las clases
indicadas en el párrafo anterior, o se
refieran a un arrendamiento que de-
ba pagarlo por su constitución, aun
cuando aquellos contratos se hagan
constar en documento privado.

a bienes inmuebles y derechos reales mentarías de las mismas, en tanto
unas y otras continúen en vigor.situados en el extranjero o en territo-

rio exento. 10. La extinción de arrendamien-
tos de todas clases, aunque su cons-
titución o prórroga esté sujeta al im-

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad la
Seina Doña Victoria Eugenia, y
SS AA.RR. el Príncipe de Asturias
9 Infantes continúan sin novedad en

2." Los actos y contratos de todas
clases en que recaiga sobre el Estado
la obligación de satisfacer el impuesto. puesto

(Continuará)3.° Las adquisiciones por los
Ayuntamientos de fincas sujetas a ex-
propiación forzosa, para el saneamien-
to o mejora interior de las poblacio-
nes, y las primeras enajenaciones que
los mismos Ayuntamientos realicen
de los solares sobrantes, siempre que
se observen las disposiciones de las
leyes de 18 de Marzo de 1895 y 8 de
Febrero ds 1907.

sa importante salud PRESIDEHCIJt OEL ITOH HE «IROS
XV. Los contratos de ejecución

de obras de todas clases que se cele-
brea por el Estado, por Corporaciones
oficiales o por particulares, aun cuan-
do no se hagan constar en escritura
pública, siempre que su cuantía exceda
de 4.000 pesetas, ya sean o no de cuen-
ta del contratista los materiales nece-
sarios para las mismas.

De igual beneficio disfrutan las
demás personas de la Augusta Real
Familia.

REAL ORDEN

Srmo. Sr.:Visto el escrito que ha
dirigido a S. M el Rey (q. D. g.)
V. A. R., como Presidente del Comité
del Palacio de América y Residencia
de Estudiantes americanos en Madrid,
solicitando que para el mejor cumpli-
miento del cometido que se haimpues-
to, se autorice la creación de una. Me-
dalla que al recordar su colaboración
a todos los que hayan contribuido a la
obra expresada con la cantidad míni-
ma de 100 pesetas, sirva también co-
mo lazo espiritual de unión entrequie-
nes comulgan en el ideal de la raza de
acercamiento de todos aquellos pue-
blos que alumbró nuestra civiliza-
ción:

MINISTERIO DE HACIENDA 4.° Las adquisiciones de bienes
que se realicen por los Gobiernos ex-
tranjeros exclusivamente para mora-
da o residencia de sus Agentes diplo-
máticos, en los casos en que se otor-
gue igual exención por el Gobierno de
que se trate a las adquisiciones que
realice el Gobierno español en el país
respectivo.

REAL DECRETO XVI- Las aportaciones de toda cla-
se de bienes y derechos verificadas por
los socios al constituirse las Socieda-
des; las prórrogas de éstas y sus mo-
dificaciones y transformaciones, así
como todadevolución por disminución
del capital o aportación por aumento
del mismo, posterior a aquellas otras
aportaciones; y las adjudicaciones que
de los bienes sociales se hagan a los
socios o a terceras personas al liqui-
darse o disolverse las Sociedades.

Reglamento para la aplicación de
la ley de los impuestos de Dere-
chos reales y sobre transmisio-
nes de bienes, texto refundido
de 28 de Febrero de 1927.

(Continuación) 5.° Los contratos verbales, mien
tras no se eleven a documento escrito

TITULOPRIMERO 6.° Las entregas de cantidades en
metálico que constituyan precio de
bienes de todas clasps o pago de ser-
vicios personales o de créditos.

Impuesto de Derechos reales Vista asimismo la otra petición que
en el mismo escrito y con el mismo
fin se formula, que versa sobre elper-
miso de emitir un sello que, sin valor
ni efecto postal alguno, sirva como
recibo de la peseta que como cuota
única se pedirá en la suscripción gene-
ral y pueda adherirse en la correspon-
dencia para que al ser marcado por el
matasellos adquiera valor para los co-
leccionistas, aumentando de este modo
el incentivo y propaganda de la sus-

CAPITULO II La emisión de obligaciones simples
o hipotecarias y su transformación,
amortización o cancelación, así como
la transmisión por escritura pública,
acto judicial o administrativo o por
sucesión hereditaria de dichos títulos.

T? Las negociaciones de efectos
públicos y de valores industriales o
mercantiles que se realicen en las
Bolsas de Comercio mediante contra

to intervenido por Agente de Bolsa o
Corredor de Comercio; la expedición,
abonos en cuenta, recibos y endosos
de letras, pagarés cartas de pago y
resguardos de depósito o documentos

Bmmlanálogos—lj

ACTOS SUJETOS, EXCEPTUADOS Y NO
SUJETOS

Artículo 5.°
Con relación a bienes muebles e in-

muebles XVII. Las aportaciones de bienes
dótales estimados hechas por lamujer
a la sociedad conyugal, y las adjudi-
caciones en pago de dichas aportacio-
nes o de cualesquiera otras de los cón-
yuges, cuando estas últimas no se
paguen con los mismos bienes aporta-
dos, así como las adjudicaciones en
pago de los gananciales que se verifi-
quen al disolverse aquélla, y las apor-
taciones hechas a la expresada socie-
dad por terceras personas.

XVIII. La transmisión de bienes,
acciones y derechos de todas clases,
a. título de donación, herencia o le-
gado, aun cuando no se hayan for-
malizado los inventarios o particio-
nes, siempre que resulte probado el
acto en virtud del cual se verifican.

XIII. Las concesiones administra-
tivas de bienes, obras, servicios y
aprovechamientos públicos, otorgadas
por el Estado o Corporaciones locales,
como las de minas, pastos, arbolado,
aguas, canales, pantanos, ferrocarri-
les, tranvías, telégrafos, teléfonos,
mercados y demás análogas.

Wti? atratos privados sobre
mercaderías que se verifiquen por co-

correspondencia, y los meramente
verbales que se celebren en estable-
cimientos o sitios públicrs de venta,
así como los que por documento pri
vado se realicen sobre bienes muebles
y semovientes, cuando el que los ena-
jena sea dueño, colono o arrendatario
de las fincas o ganaderías de que pro-
cedan los bienes vendidos.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien acceder a las dos referidas peti-
ciones^ que la Medalla que por virtud
de esta Real orden se crea, lleve en el
anverso una carabela navegando y un
avión con una leyenda en su parte in-
ferior que diga: «España, Portugal,
América, Filipinas» y en el reverso el
escudo de los Reyes Católicos, y en su
derredorla siguiente inscripción: "Rei-
nando en España Don Alfonso XIII.
Año MCMXXVII».Esta Medalla ten-
drá forma ovalada, será construida en
plata e irá orillada por un cordón, y

cnpcion

Ylos actos de traspaso, cesión o
enajenación de toda clase de concesio
nes o del derecho a su explotación, es
ten o no representadas por acciones, y
cualquiera que sea la forma en que se
verifiquen.

97 Los actos y contratos en que
intervengan como parte obligada al
pago la personalidad jurídica de un
Pósito o de un Sindicato agrícola, o
el Instituto Nacional de Previsión, y
las Cajas colaboradoras de éste, cuan-
do realicen las funciones propias del
mismo, si concurren las condiciones
determinadas por las leyes de I
28 de Enero de 1906 y 27 de Febrero
de 1908, y por las disposiciones regía-

XIV. La constitución de arrenda
mientos de bienes, derechos o aprove
chamientos de cualquiera clase qu-
sean, y los de servicios personales que
consten en escritura pública, documen
to judicial o administrativo, cualquie
fa que sea su cuantía y duración, in
pluso los arrendamientos a tanto alza
PO, o en otra forma, de la recaudaeió*
IL â^ntribnciniToc impimatnü o arbi

XIX. La transmisión de créditos,
derechos o acciones, mediante cuyo
ejercicio hayan de obtenerse bienes
determinados y de posible estimación.

la cinta de que habrá de pender será
azul oscuro partida por otra estrecha
de los colores nacionales, y con respec-

to al sello debe llevar dibujo e inscrip-

Artículo 6.° 23 y cíones semejantes.
De Real orden lo diGozarán de exención del impuesto:

1.° Los actos y contratos relativos

A. R

trios para su conocimiento y efectos consi-
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guientes. Dios guarde a V.A.R. mu-
chos años. Madrid, 29 de Marzo de
1927.

Zona declarada sospechosa: Una faja
de terreno alrededor de la zona infeo-
ta de cien metros, en cuya faja no
tendrán acceso ni los animales enfer-
mos, ni los sospechosos, ni los sanos
recep tibies a esta epizootia.

en pro o en contra de la propuesta se

presenten en las oficinas de este Go-
bierno Civil,en elplazo de veinte días,
exceptuando los festivos, contados
desde la publicación de este edicto en
la Gaceta de Madrid y en el Boletín
Oficial de la provincia, desde las
once a las trece horas.

AYUNTAMIENTO DE MADRI0
Secretaría.

—
Negociado 2,"

PRIMO DE RIVERA En cumplimiento de lodeterminado
en las vigentes disposiciones, queda
expuesto en el Negociado de Hacien-
da de esta Secretaría, por término de
quince días hábiles, a contar desde el
siguiente al de la publicación de esteanuncio en el Boletín Oficial de kprovincia, el expediente instruido
para efectuar las siguientes modifica-
ciones presupuestarias que han sido
acordadas por la Comisión Municipal
Permanente el 30 del actual :

Serenísimo Señor Don Fernando Ma-
ría de Baviera yBorbón, Infante de
España, Presidente del Comité del
Palacio de América yResidencia de
Estudiantes americanos en Madrid.

Medidas que se deben poner en prác-
tica: Sacrificio de los animales mordi-
dos, menos los hervíboros, que se ob-
servarán durante tres meses, secues-
tro de los gatos, bozal y collar con
chapa de señas para los perros, que se
capturarán si no los llevan, y ocho
días de vigilancia sanitaria del perro
sospechoso que haya mordido a alguna
persona.

Madrid, 2 de Abril de 1927.
Julio Peña

(Núm. 816)

RdministPación Central
OBRAS PUBLICAS

PRESIDENCIA DEl CONSEJO DE MINISTROS
1.° Suplementar en 50.050 pesetas

el crédito de 16 380 consignado en el
Capítulo VII, artículo 1.°, concep-
to 222 del vigente Presupuesto ordi-
nario de Gastos del Interior para 28
vigilantes femeninos ae los evacuato-
rios, a 6,50 pesetas diarias de jornal
durante los tres trimestres que restan
del actual ejercicio, transfiriendo al
efecto las expresadas 50.O50 pesetas
del Capítulo XVII, concepto 591
«Gastos imprevistos» del menciona-
do presupuesto del citado concepto
282; y

Madrid, 26 de Marzo de 1927.
El Gobernador,

Manuel de Semprún

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES ESPECIALES
Junta Calificadora de aspi-
rantes a destinos públicos

Relación de las clases de segunda y
primera categoría de activo y licen-
ciados acogidos a los beneficios del
decreto ley de 6 de Septiembre de
1925, que se proponen para tomar
parte en las oposiciones anunciadas el
1 de Marzo pasado (Gaceta número
60), para proveer cinco plazas de Me-
canógrafos de la Dirección general del
Instituto Geográfico y Catastral, do-
tadas con el sueldo de 2.000 pesetas:

(Núm. 75S)
SECCIÓN SUB

Habiendo sido terminadas y recibi-
das las obras de reparación de expla-
nación y firme de los kilómetros 44,
45 y 49 al 52 de la carretera de Madrid
a Cádiz, que han sido ejecutadas por
su contratista D.Puro Fernández Re
vuelta, se hace público por medio de
este periódico oficialpara que, en cum-
plimiento de lo dispuesto en la Real
orden de 3 de Agosto de 1910, se re-
mita por el Alcalde de Aranjuez, que
es el único término municipal que
comprende, la certificación en que
consten las reclamaciones presentadas
en dicha Alcaldía contra el expresado
contratista por las obras de referencia.

Madrid, 2 de Marzo de 1927.
El Ingeniero Jefe

Orden Civilde Beneficencia
Julio Peña Valles, Oficial de primera

clase de Administración Civil, con
destino en este Gobierno de pro-
vincia,
Hago saber: Que he sido designado

Fiscal por el excelentísimo señor Go-
bernador Civil de la misma para la
instrucción del expediente de ingreso
en la Orden Civilde Beneficencia del
Médico l>.Luis Lasbennesy Jáuregui.
por su labor altruista, científica y cul-
tural en la Real Sociedad Económica
Matritense de Amigos del País; y con
el fin de comprobar los servicios pres-
tados por dicho señor en el sentido
que se indica, ruego e invito a cuantas
personas ¡os presenciaran o conocie-
ran y a todos los que quieran declarar

2.° Modificar la Conclusión 9.a del
dictamen del Presupuesto en curso, en
el sentido de que, siguiéndose la tra-
mitación del expediente incoado para
adjudicar por subasta el arriendo de
los evacuatorios subterráneos instala-
dos en la vía pública, dicho personal
vigilante femenino cesará el mismo
día en que se haga entrega de dichas
instalaciones al adjudicatario.

Sargento licenciado, DRafaelBuen-
día Perona, con 6-0-25 de servicio y
4-0-0 de empleo.

Cabo activo apto para Sargento, don
Pedro López Sobrinos, con 6-11 23 de
servicio y 6-1-11 de empleo.

Sargento licenciado, D. Ricardo
Nieves Pando, con 0-11-11 de servi-
cio y 0-4-8 de empleo. P. A

Sargento para la reserva, D. Ma-
nuel Nicolás Alvarez, con 2-1-15 de
servicio y 15-0 de empleo.

Juan Serrano Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.(Núm. 791) (A.-423)

Madrid, 30 de Marzo de 1927.
El Secretario.Soldado, Santiago Torres Campos,

con 5-2 20 de servicio.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL M MADRID
Francisco Ruano

Relación de las clases de primera y
segunda categoría que no se admiten
a concurso por los motivos que se

(Núm. 804)

Tenencia de Alcaldía del dis-indican INTERVENCIÓN trito del HospitalCabos, D. Francisco Ortuño.
D.Manuel Lasso de la Vega Beyant
D. Vicente Martínez Pérez. Ejercicio de 1927 Mes de ABRIL Don Mariano González Serrano, Con-

cejal Delegado del distrito del Hos-
pital y Presidente de la Comisión

Por no haberse recibido los docu
mentos prevenidos en el artículo 56
del Reglamento vigente para poder
clasificarlos.

PRESUPUESTO DE GASTOS de Quintas del mismo,
Hago saber: Que en esta Delegación

municipal se instruye expediente de
prórroga de primera clase, alegada
por el mozo número 31 del alistamien-
to del actual reemplazo Antonio An-
dretti González, hijo de sexagenario
pobre y dos hermanos desaparecidos:
por el presente se desea saber el pre-
sunto paradero de Alfredo y Jovino-
Andretti González, hermanos del in-
dicado mozo, los cuales desaparecie-
ron de la casa paterna, hace más de
diez años, rogando a todas las Auto-
ridades y al público en general, que
si tuvieran noticias del paradero ac-
tual de los mencionados Alfredo y Jo-
vino, loparticipen a esta Delegación,,
calle de la Cabeza, número 9, prin-
cipal.

Cabo, D.Tomás de Miguel Bermejo.
Por no acompañar certificado de

aptitud para optar a destinos de ter-
cera categoría a que se refiere al ar

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos que, para satisfacer las obligaciones
de dicho mes y anteriores, propone laIntervención a la aprobación de la Ex-
celentísima Comisión Provincial Permanente, conforme a lo dispuesto en el
artículo 275 del vigente Estatuto Provincial.tículo 6.°

Madrid, 1 de Abril de 1927.
General Presidente, José Villalba CAPÍTULOS PESETAS

Qobienio Civil Obligaciones generales 400 000
Representación provincial 10.000

—
Inspección Provincial de Higiene y

Sanidad pecuarias
Bienes provinciales 60.000

—
Gastos de recaudación 5.000

—
CIRCULAK N'jMEKO 35

Personal y materialEn cumplimiento de lo dispuesto en
el artículo 12 del Reglamento defini-
tivo de 30 de Agosto de 1917 para la

80.000
—

Salubridad e Higiene 2.000
—

ejecución de la.Ley de epizootias, se
declara oficialmente la existencia de
rabia en el término municipal de Ca-
rabanehel Alto, en las circunstan-

Beneficencia 500 000
— Dado en Madrid, a 24 de Marzo del

año 1927.
Asistencia social 4.000

— Mariano G. Serrano
Instrucción pública 10.000

cias qu a continuación se expre- Obras públicas y edificios provinciales
Don Mariano González Serrano, Con-

cejal Delegado del distrito del Hos-
pital y Presidente de la Comí

san: de
dades,

endo, por tanto, las Autori 200.000
B^p^p^Huuiimanos y demás personas

idas cumplir y hacer cumplir,
lo más exactamente posible, las dis-
posiciones referentes a la expresada
epizootia, bajo las responsabilidades

Montes y pesca 1.000 de Quintas del mismo,
Agricultura y ganadería 2.000 Hago saber: Que en esta Delegación

municipal se instruye expediente de
prórroga de primera clase, alegada
por el mozo número 689 del alista-
miento del actual reemplazo Pedro
Riosalido León, como hijo de viuda
pobre y hermano en ignorado parade-
ro; por el presente se desea saber el
presunto paradaro de Felipe Riosali-
do León, hermano del indicado mozo,

Imprevistos 20 000
—

que en las mismas se señalan Resultas 1.300.000 —
Sitio en que radican los animales en-

fermos: Cuatro Vientos, donde fueron
ya sacrificados.

Total 2.594.000 —
Zona declarada infecta: Todo el tér-

mino municipal.
Madrid, 22 de Marzo de 1927.-E1 Interventor, E. F. Redondo.-Sesión deAS) de Marzo de 1927.- La Comisión Provincial Permanente, conforme.
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el cual desapareció de la casa mater-

iahace más de diez años, rogando a

las Autoridades y al público en gene-
ral que si tuvieran noticias del para-

dero actual del mencionado Felipe, lo
participen a esta Delegación, calle de
la Cabeza, número 9, principal.

Dado en Madrid, a 24 de Marzo del
año 1927.

TRIBUNAL INDUSTRIAL nuel Mata Blanco, D.Ángel González
Llereda y D. José Pérez Solorzano,
se entienden las actuaciones con los
Estrados del Tribunal sobre nulidad
de actuaciones,

pública, subasta, por segunda vez, de
la siguiente

Don Fernando Abarrategui Pontes,
Juez de primera instancia, Presi-
dente del Tribunal Industrial de es-

Finca
Una casa de reciente construcción, sita

en esta Capital, en la calle de
Bravo Murillo,señalada con el
número ciento veinte antiguo y
ciento cuarenta moderno pro-
visional, con vuelta a la calle
de Juan de Olías, que consta de
planta baja, principal, primero
y segundo. El solar comprende
una superficie de setecientos
ochenta y nueve metros cua-
renta y cinco decímetros cua-
drados, equivalentes a diez mil
ciento sesenta y ocho pies con
once décimas de pies cuadra-
dos, de cuya superficie corres-
ponden a la edificación unos se-
tecientos metros cuadrados, es-

ta Corte,
Hago saber: Que en autos, a instan-

cia de María Yunta Alvarez, contra la
Sociedad Anónima Unión de Comer
ciantes, he mandado sacar a pública
subasta, por término de ocho días,
los bienes que a continuación se ex-
presan y que se encuentran deposi-
tados en D. Germán Martín Orbe, ha-
bitante en la calle de San Onofre, 5.
cuyo remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Tribunal, sita en el
Palacio de Justicia, entrada por la ca-
lle de Bárbara de Braganza, 1, el día
23 de Abrilpróximo, a las doce de su
mañana; advirtiéndose que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las
dos terceras partes de la tasación y
que para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores depositar, previa-
mente, el 10 por 100 de la misma, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Fallamos
Que, sin expresa declaración en

cuanto a las costas del recurso, debe-
mos confirmar y confirmamos la sen-
tencia apelada que dictó el Juez de
primera instancia del distrito del Hos-
pital de esta Capital en 22 de Enero
del año próximo pasado de 1921, reía
cionada on los resultandos dé la pre-
sente. Así por esta nuestra sentencia,
que, a más de notificarse en Estrados
y de hacerse notoria por edictos, se
publicará su encabezamiento y parte
dispositiva en el Boletín Oficial de
esta provincia por la rebeldía de los
demandados, lo pronunciamos, man-
damos y firmamos.

—
Eduardo de León

y Ramos.
—

Guillermo Santugini. —

Mariano G. Serrano

Don Mariano González Serrano, Con-
cejal delegado del distrito del Hos-
pital de esta Corte y Presidente de
]a Comisión de Quintas del mismo,
Hago saber: Que en esta Delegación

municipal se instruye expediente de
prórroga de primera clase alegada por
el mozo número 506 del alistamiento
del actual reemplazo Luis Pedro Ma-
teos Muñoz, como hijo de viuda pobre
y dos hermanos desaparecidos; por el
presente se desea saber el presunto
paradero de Juan y Tomás Mateos
Muñoz, hermanos del indicado mozo,
los cuales desaparecieron de la casa
materna hace más de diez años, ro-
gando a todas las Autoridades y pú-
blico en general, que si tuvieren noti-
cias del paradero actual de los men-
cionados Juan y Tomás, lo participen
a esta Delegación, calle de la Cabeza,
número 9, principal.

tando destinado el resto a pa-
tios. Linda: por su frente, que
es el Poniente, con la calle de
Bravo Murillo,por donde tiene
su dfttrada; por la izquierda en-
trando, o sea el Norte, con la
callede Juan de Olías; por la
derecha entrando, o sea el Sur,
con finca de D. José Tarapiella
Caso, y por el testero, o sea al
Este, con finca de D.Francisco
Lema.

Juan Herrera.
—

Isidoro Diez Canseco.
La anterior sentencia fué publicada el
mismo día de su fecha, de que certi-
fico.—Ante mí, Juan M.Corujo. —Ru-
bricado.BIENES QUE SE SUBASTAN

Pesetas Ypara que conste, e insertar en el
Boletín Oficial de esta provincia,
pongo la presente que firmo en Ma-
drid, a 30 de Marzo de 1927.

ElOficial de Sala
P. S.

Dos mostradores de madera de
. pino, pintados en roble, con

soportes metálicos para sos-
tener unos cristales prensa-
dos que forman la parte su-
perior y miden como tres me-
tros de largo por uno de alto
y otro de uno cincuenta por
uno, tasados en

Una máquina-aparato para lim-
pieza y encerado de pisos,
marca «Navas y Compañía»,
tasada en

Dado en Madrid, a 24 de Marzo de
1927.

Dicha subasta tendrá lugar en la
Sala audiencia del expresado Juzga-
do, sita en la calle del General Casta-
ños, número uno, el día treinta de
Abrilpróximo, a las doce de su maña-
na, previniéndose a los licitadores:

Mariano G. Serrano
Arturo Ruiz

(Núm. 809) (C—118)

Don Mariano González Serrano, Con-
cejal delegado del distrito del Hos-
pital de esta Corte y Presidente de
la Comisión de Quintas del mismo,

100 Juzgados de primera instancia
Primero. Que el tipo de esta se-

gunda subasta es el de quinientas se-
senta y dos mil quinientas pesetas, se-
tenta y cinco por ciento del que sirvió
para la primera, y no se admitirán
posturas que sean inferiores a dicho
tipo.

CHAMBERÍ

Hago saber: Que en esta Delegación
municipal se instruye expediente de
prórroga de primera clase alegado por
el mozo número 72 del alistamiento
del actual reemplazo Antonio Barrei-
ro Muñoz, como hijo de viuda pobre
y hermano en ignorado paradero; por
el presente se desea saber el presunto
paradero de José Antonio Barreiro
Muñoz, hermano del indicado mozo,
el cual desapareció del domicilio ma-
terno hace más de diez años, rogando
a todas las Autoridades y al público
en general, que si tuvieren noticias
del paradero actual del mencionado
José Antonio, lo participen a esta De-
legación, calle de la Cabeza núme-
ro 9, principal.

Una máquina de escribir «The
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia del distrito de Chamberí de esta
Capital, en el expediente seguido a
instancia de D. Juan García de Lara
y Santos, en la Secretaría del que re-
frenda, sobre declaración de herede-
ros abintestato de doña Isebel García
de Lara y Santos, se ha acordado pu-
blicar los oportunos edictos en los
Boletines Oficiales de esta provincia y
de la de Granada, y fijar los mismos en
los sitios públicos de este Juzgado y
en el de la naturaleza de la causante,
anunciando la muerte, sin testar, de
la doña Isabel García de Lara y San-
tos, y los nombres y grados de paren-
tesco de los que reclaman la herencia,
llamando a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparez-
can ante este Juzgado a reclamarlo,
dentro del término de treinta días,
haciéndose constar que los que recla-
man la herencia de dicha causante
son sus hermanos de doble vínculo
llamados doña Rufina, D.Rafael, doña
Adelaida y D. Juan García de Lara y
Santos.

Fox» núm. 122.585, en 300

Total 450 Segundo. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar, previa-
mente, en efectivo, el diez por ciento
de la expresada cantidad, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

Dado en Madrid, a 28 de Marzo de
1927.

ElSecretario,
Francisco de P. Rives
) (C—119)

Tercero. Que los autos y la certifi-
cación del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria estarán
de manifiesto en la Secretaría del re-
frendante; que se entera que todo lici-
citador acepta como bastante la titu-
lación; que las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu-
biere, al crédito de D. Antonio Elias
Cabanzón continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a su extinción el precio del re-

(Núm. 803)

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Audiencia Territorial de Madrid

- Dado en Madrid, a 24 de Marzo de
1927.

Don José Fernández Alonso, Oficial
de Sala de la Audiencia Territorial
de Madrid,

Mariano G. Serrano
(Núm.—779) Certifico: Que en los autos seguidos

a instancia de D. Alberto Boch y
Baillo,contra D.Maximino Narro Gi-
ménez y otros, sobre nulidad de ac-
tuaciones, se ha dictado la sentencia
que contiene el siguiente encabeza-
miento y parte dispositiva:

SOCIEDAD DE AUTORES ESPAÑOLES mate
Madrid, a veinticuatro de Marzo de

mil novecientos veintisiete.
El Secretario,

Antonio Aguilar
La Dirección- Gerencia de esta So-

ciedad tiene el honor de poner en co-
nocimiento de V. E. que con fecha de
Wy ha nombrado a D.Enrique Gota-
rredona Coll,Representante de la So-
ciedad de Autores Españoles en Na-

para que perciba los
derechos de representación yejecución
°e las obras de todos los autores espa-
ñoles y extranjeros.

Madrid, veinticinco de Marzo de
milnovecientos veintisiete.

ElSecretario,
P. S.

Luis Llano

Sentencia Javier Elola
En la Villa y Corte de Madrid, a 24

de Marzo de 1927, habiendo visto los
presentes autos incidentales remitidos
en virtud de apelación por ei señor
Juez de primera instancia del distrito
del Hospital, y seguidos entre partes:
de la una, como demandante y apelan-
te, D. Alberto Boch y Baillo,mayor
de edad, de esta vecindad, defendido
por el Letrado D. Pedro Pérez Alonso
y representado por el Procurador don
Luis de Pablo, en los que figuran como
demandados D.Maximino Narro Gi-
ménez, que no ha comparecido en esta
Superioridad, por lo que respecto al
mismo, así como respecto a D. Anto-
nio Guardiola Piñeiro, D. Antonio
García Cuervo, D. Fidel Jiménez de
la Rica, D. Ananiano Palazuelo, don
Diego Núñez García, D. Gregorio
Martín, D. Joaquín Rivera, D. Ma-

—429)

INCLUSA

V.°B.° Don Dimas Camarero y Marrón, Juez
ElJuez de 1.a instancia, de primera instancia del distrito de

Elola la Inclusa de esta Cofte

Alpropio tiempo ruega a V.E. ten-
ga a bien disponer la publicación de
dicho nombramiento, en el Boletín
Oficial de la provincia, como precep-
túa la ley de la Propiedad Intelectual
rigente.

-426) Por el presente y a virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha,
dictada en los autos que por el proce-
dimiento sumario que autoriza el ar-
tículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria se sigue en dicho Juzga-
do, Secretaría de D. Juan Martos, a
instancia de D.Gerardo Lanza Torre-
grosa, contra D. José Enrique Este-
ban, se anuncia la venta, en pública
y segunda subasta, de la siguiente

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el Juzgado de
primera instancia del distrito de
Chamberí de esta Corte, en el proce-
dimiento sumario que en la forma
prevenida en el artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria se trami-
ta, a instancia de D. AntonioElias Ca-
banzón,para la efectividad de un prés-
tamo garantizado con hipoteca por
D. Enrique Salvador Fernández, se
anuncia por el presente la venta, en

Dios guarde a V.E.muchos años
Madrid, 22 de Febrero de 1927.

ElDirector Gerente,
Linares Becerra

Excelentísimo señor Gobernador Civil
6 la provincia de Madrid.

'Núm. 815)

Finca
Una casa en construcción, sita en tér-

mino de Vallecas, barrio del
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Puente del mismo nombre, y
su calle de Vallecas, número
veintitrés, que constará de
planta baja y principal. El so-
lar que ocupa hace fachada a la
calle de Julián, número veinte,
y comprende una superficie de
ochocientos metros cuadrados,
equivalente a diez mil trescien-
tos cuatro pies, de los que co-
rresponden a la casa de dos
plantas en construcción dos-
cientos diez metros cuadrados,
equivalentes a dos milsetecien-
tos pies cuadrados, y a la otra
casa que se proyecta de tres
plantas doscientos cuarenta
metros cuadrados, equivalente
a tres mil noventa y un pies
cuadrados, quedando el resto
de la superficie destinado a pa-
tio central entre las dos edifi-
caciones. Mide toda la finca
diecinueve metros setenta y
cinco centímetros por cada una
de sus líneas de fadbada a am-
bas calles por un fondo medio
de unos cuarenta metros, y lin-
da: por el frente, con la calle
de Vallecas; por la derecha,
con solar de D. Andrés Maguó-
le; por la izquierda, entrando,
con casa de D.Gaspar Sardina,
y por el fondo, con la calle de
Julián.

dio del presente, el ofrecimiento a que
se refiere el artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, conforme a
lo acordado en el sumario que se ins
truye en dicho Juzgado por la indica-
da sustracción.

AERONÁUTICA MILITAR peí sellado de la clase 8 a,ajustándí
en lo esencial al modelo inserto a c«
tinuación, y deberán estar acompai
das de los documentos que acredi|
la personalidad del firmante, resgvd
do de la Caja general de Depósito^
sus Sucursales del depósito al efe(
constituido y el último recibo de I
contribución que le corresponda sat
facer, según el concepto en que col
parezca el firmante, y,en su caso, bi
tara acompañar el certificado del a.
en la industria a que su proposición
refiera, sin que afecte a tarifa deten
nada; es decir, que lo mismo pued
ser industriales o almacenistas al i
mayor como al por menor.

Comandancia exenta de Ingenieros
El Teniente Coronel Ingeniero Co-

mandante de la Comandancia exen-
ta de Aeronáutica Militar,

IEl Secretario,

\u25a0D^^hian Infante
B(B. \u25a0

Hace saber: Que debiem :ocelebrarse
en esta Corte subasta pública y local
en virtud de lo dispuesto por Real or-
den del excelentísimo señor Ministro
de la Guerra, fecha 26 de Febrero de
1927 (D. O. número 49), para la ejecu-
ción de las obras que comprende elpro-
yecto de edificio e instalaciones para
el servicio radioelóctrico de aviación
en Cuatro Vientos, se convoca por el
presente anuncio a los que deseen to-
mar parte en la licitación, que se ve-
rificará ante el Tribunal constituido
bajo miPresidencia, con el Comisario
de Guerra Interventor del material de
esta Comandancia, en concepto de In-
terventor; un Oficial de Intendencia
de esta Comandancia, como Secreta-
rio, y un Notario para autorizar el
acta, el día 28 del próximo mes de
Abril,a las once horas, en esta Coman-
dancia exenta de Ingenieros, sita en
el Ministerio de la Guerra, en donde
estarán de manifiesto todos los docu-
mentos que constituyen el proyecto,
así como también los pliegos de con-
diciones técnicas y legales y demás
antecedentes que han de regir en la
subasta, todos los días laborables, de
nueve a tres, desde el. día en que se
publique este anuncio al en que se ce-
lebre la subasta, ambos inclusive, cu-
yos documentos no se publican por su
mucha extensión.

(Núm. 667)

Juzgados municipales

INCLUSA
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez municipal del dis-
trito de laInclusa de esta Corte, en
autos de juicio verbal que sigue don
Elias Merchan Manrique, contra don
Manuel Lorenzana Boul, sobre pago
de cantidad, se saca a la venta, en pú
blica y primera subasta, un coche
automóvil marca Dion Bouton, matri-
culado en Madrid, número once mil
doscientos ochenta y ocho, de diez
HP., en perfecto estado, tasado en
la cantidad de tres milpesetas.

Madrid, 26 de Marzo de 1927.
Juan Carrascosa

Modelo de proposición
Don F...F .. F . , domicilia)

en .. ., y con residencia en . , pi
vincia de .., calle o plaza de. •., n
mero . ., enterado del anuncio poh
cado en .., fecha . . de ...de.
para la ejecución de las obras. I
y enterado también de los pí
gos de condiciones, del presupui
to y demás antecedentes a que en
mismo se alude, se compromete y oq
ga a ejecutar todas las obras que aqí
líos comprenden en el precio de .
pesetas .. céntimos (la cantidad I
de expresarse en letra), con estrií
sujeción a cuanto en los mismos
previene, de los cuales me encuent
enterado y me hallo conforme, acó]

pañando, en cumplimiento de lo dj
puesto, la cédula personal corrieB
de .. clase, número ., expedí
en..., a- de de... (o pasapoi
de extranjería, en su caso, y el pod
notarial también en su caso), así coi

el último recibo de la contribución i
dustrial que le corresponde satisfaí
(o en su caso el certificado de al]
como se indica en el anuncio), junj
mente con el resguardo del depósj
del 5 por 100, manifestando y cons]
nando, al mismo tiempo que los ni
teriales que ha de proporcionar psj
la ejecución de las obras proceden !
expresarán las fábricas o

'estable
mientos nacionales en donde adqui¿
los materiales que ha de suministra]
(Firma y rúbrica del proponente). |

(Núm 769) (E.—151]

Para cuyo remate que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzga-
do, sito en la calle de los Estudios,
número tres, principal, se ha señala-
do el día dieciséis de Abrilpróximo y
hora de las once de su mañana, pre-
viniéndose que, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, pre-
viamente, los licitadores que lointen-
ten, el diez por ciento de aquella
suma, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos; que asimismo no se admiti-
rán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la referida tasación
y que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero.

Para cuyo acto, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
cuatro de Mayo próximo, a las once
de su mañana, y se previene:

Primero. Que servirá de tipo para
esta segunda subasta la cantidad de
veintidós mil quinientas pesetas, no
admitiéndose postura alguna que sea
inferior a ese tipo.

El importe total, como precio límite
máximo que ha de regir en la referida
subasta, será el del presupuesto de
estas obras, que asciende a lacantidad
total de 167.960 pesetas, y el importe
de la garantía para tomar parte en
aquélla, constituido, bien en efectivo,
en su equivalente en papel del Estado
al precio medio de la cotización en la
Bolsa de Madrid en el mes anterior al
de su constitución, o su valor nominal
en títulos que tienen este privilegio,
será el del 5 por 100 de aquella suma,
y, por lo tanto, asciende a 8.398 pe-
setas.

Dado en Madrid, a treinta de Mar-
zo de mil novecientos veintisiete.Tercero. Que para tomar parte en

la subasta deberán los licitadores con
signar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento pú-
blico destinado al efecto una cantidad
igual, por lo menos, al diez por ciento
del tipo señalado, cuyas cantidades se
devolverán acto continuo del remate,
excepto la que corresponpa al mejor
postor que se reservará en depósito
a los efectos que la Leypreviene.

ElSecretario
(Firmado)

V.°B.°
El Juez,
(Firmado)

(A.—425)

LATINA
En virtud de lo acordado por el se-

ñor Juez municipal del distrito de la
Latina de esta Corte, se sacan a la
venta, en primera y pública subasta,
diferentes géneros, enseres y efectos
do la propiedad de D. Daniel Rodrí-
guez Granja, que le fueron embarga-
dos en juicioverbal seguido a instancia
de D. Manuel Asegurado, en repre-
sentación de D. Antonio Baquerizo,
los cuales se hallan en poder del de-
mandado, calle del Mediodía Chica,
número cuatro.

La subasta se verificará con arreglo
al Reglamento de Contratación admi-
nistrativa del ramo de Guerra aproba-
do por Real orden circular de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. número 57), ley
de Protección a la Industria Nacional,
y de la Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública de 1 ae Julio
de 1911 (C. L.número 123), y demás
disposiciones complementarias, no ad-
mitiéndose en esta subasta la concu-
rrencia extranjera en los materiales
que constituyen las unidades de obra
del presupuesto, excepto en los que
figuran en la Relación de la Presiden-,
cia del Consejo de Ministros de 30 de
Diciembre de 1926 >D. O. número 3
de 1927), para el año actual, en que se
puede admitir, de conformidad con
las disposiciones vigentes en esta ma-
teria, quedando obligados los licitado-
res a indicar en las proposiciones los
establecimientos nacionales de que
procedan los materiales que han de
suministrar.

Tercero. Que los autos y la certi-
ficación del Registro de la Propiedad
a que se refiere la regla cuarta de di-
cho artículo ciento treinta y uno déla
ley Hipotecaria estarán de manifiesto
en Secretaría, y se entenderá que todo
licitador acepta como bastante la titu-
lación; y

ANTIGUA SOCIEDAD DE SEGUROS MUTüC
DE INCENDIOS DE CASAS EN MADRID

Los señores Socios que aiín no 1
yan satisfecho sus cuotas por el di
dendo fecha 27 de Enero último, pj
den verificarlo en los días y hq;
fijados en los avisos que se entrega!
en las fincas aseguradas.

Cuarto. Que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes al
crédito del actor continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematan-
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para cuyo acto se ha señalado el
día once de Abril próximo y hora de
las doce de su mañana, en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sita en la
Carrera de San Francisco, número
ocho, segundo, previniéndose a los li-
citadores: que no se'admitirán postu-
ras que no cubran las dos terceras
partes del precio del avalúo, que es el
de seiscientas treinta y tres pesetas
ochenta céntimos, y que para tomar
parte en la subasta deberán consig-
nar, previamente, el diez por ciento,
por lo menos, del importe de dicha ta-
sación.

Esta prórroga de quince días e¡

única que concede el Reglamento
cial.

Madrid, 5 de Abril de 1927
(D.—51

Dado en Madrid, a veintiocho de
Marzo de mil novecientos veintisiete. MONTE DE PIEDAD

Ante mí,
P. S

CAJA DE AHORR

Solicitado duplicado de la libretí
imposición número 53.042, a nom
de D. Manuel Carballós Díaz, se an
cia será expedido, anulándose la
breta primitiva si, en el plazo
quince días, desde esta inserción]
hay reclamación en contrario.

VicentJ Moro

Dimas Camarero Para el caso en que dos o más pro-
posiciones sean iguales se dejará en
suspenso la adjudicación y se verifica-
rá en el mismo acto de la subasta la
licitación por pujas a la llana entre
los autores de las proposiciones igua
les, durante el término de quince mi-
nutos, y si subsistiese todavía la
igualdad entre ellas, se decidirá por
medio de sorteo la adjudicación provi-
sional de las obras.

—427)

PALACIO Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, expido el
presente en Madrid, a veintinueve de
Marzo de milnovecientos veintisiete.

Eldueño de un fardo de saoos va-
cíos sustraídos de un carro en el pa-
seo de la Virgen del Puerto, de esta
Corte, el día 25 de Febrero último,
comparecerá, dentro del término de
cinco días, en el Juzgado de instruc-
ción del distrito de Palacio, donde se
encuentran dichos sacos, a finde pres-
tar declaración. Y se le hace, por me-

Madrid, 2 de Abril de 1927.
ElJefe de la Caja,
Enrique Marzal

(A.-42-
El Secretario,

(Firmado)
V.°B.°

El Juez municipal, IMPRENTA PROVINCIAL
Paseo del Doctor Esquerdo, 10 >

Teléfono 53.202

(Firmado) Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados y extendidas en pa-42S)


